
ARTICULO In.- Agregase cotno artículo 8’ bis de la Ley IJ.072 cl siguiente: 

“Arlículo 8’ bis: La inscripciún en la matrícula 51 que se refiere cl 
artículo anterior, no será exigible cuando el rnkdico veterinario ejerza 
su profesión en un organismo del Estado,; Nacional o ente 
autárquico o mixto, dcscmpefiando sus funciones. en cl territorio dc 
alguna provincia, cuyas leyes exi,j&tï la matriculación para el ejercicio de 
dicha profesión cn SLI jurisdicción.” 

ARTICULO Zn.- Déjense sin efecto las dispicioncs del decreto 2399/71. 

ARTICUI ‘0 3”.- Conwníqucse al Poder Ejecutivo. 


